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ORDEN de 7 de ju.lio .de 1967 1'9r La que se cons· 
tituye el consejo Escolar Primario «Fundación 
Francisco Javier Fernández de Córaoba», de Córdo
ba (capital). 

Dmo. Sr.: Visto el escrito de la «Fundación Francisco Javier 
Pernández de Córdoba» - Escuelas Pías-, de Córdoba (capital) , 
a cuyo efecto acompaña el proyecto de Reglamento interno, que 
se informa por la Inspección Provincial; 

Teniendo en cuen ta que se han cumplido los requisitos esta· 
blecidos en la Orden m inister ial de 24 de enero de 1967 (<<Bole
tin Oficial del Estado» de 4 de febrero) y que el proyecto pre
sentado cumple 1M ·condiciones requeridas. 

Esre Minister io ha resuelto : 

Primero.-Se constituye en Cór doba (capital), en su calle 
Deanes, húmero !O, 'el Consejo Escolar Primario «Fundación 
Benéfico Docente Francisco J avier Fernández de Córdoba» -Es
cuelas Pías-, in tegrado por los miembros siguientes : 

Presidente h onorar io : El Director general de Ensefianza. Pri
maria. 

Presidente efectivo : El de la Fundación. 
Vocales: Dos dc la Fundación; el Inspector de Ensefianza. 

Primaria de la zona ; una Maestra nacional
l 

que actuará de 
Secretaria; un represen tante del Ayuntamiemo, designado por 
éSte ; un padre de familia con residencia en Córdoba, con pre
ferencia de fa m ilia numerosa y con más hijos en edad escolar. 

s egundo.-El Consejo queda facultado para proponer la crea-. 
ción de EscuelM Nacionales en Córdoba (capital) y a ejercl';ar 
el derecho de propuesta de los Maestros nacionales que las re
genten, conforme a l Reglamento que se aprueba por la presente, 
uno de cuyOS ejemplares se . devolverá al Patronato con la dili· 
gencia de aprobación, y el otro se archivará en la Sección 
correspondiente del Departamento. En lo no previsto en el 
mismO regÜ'á el Reglamento General de Escuelas de Patronato. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás .efectos. 
D iúS guarde a V. l . much os años. 
Madrid, 7 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. D ir ector gen eral de Ensefia·nza Primaria. 

ORDEN de 12 de julio de 1967 por la que se crean 
M isiones Pedagógicas dependien.tes del Consejo Es
colar Primario de la Delegación Naclonal de la 
Sección Femenina de F .E.T y de las J.O.N.S. 

Ilmó. Sr. : Vista la propuesta del Consejo Escolar Primario 
de la DelegaCión Nacional de la Sección Femenina de F . E. T . Y 
de las J O. N S. para que se creen determinadas Misiones 
Pedagógicas, a basE' de la supresión de igual número de UDldades 
clceadas por Orden ministerial de 8 de junio de 1966 (<<Boletm 
Oficia.. del Els tado» del 11 ). fundada en las mayores necesidades 
eScolares de la.s provincias que menciona. 

Este Minister io ha resuelto: 

L0 Crear las siguien tes Misiones Pedagógicas, a cargo de 
Maestras nacion ales, en 1M condiciones establecidas en la Orden 
ntinist erial de 8 de junio de 1966 : 

Una en AvUa, dos en Madrid, una en Granada, una en Zara
goza, una en Cuenca, una en Murcia y una en Zamora. 

2.0 Suprimir las siguientes Misiones Pedagógicas: 

Una en Vizcaya, una en Santander, una en Cádiz, una en 
Oviedo, una en Toledo, una en Teruel, una en Gerona y una 
en Guipüzcoa. ' 

3.° El Consejo Escolar P r imar io asumirá en la.s nuevas MI
siones Pedagógicas las obligaciones que aceptó en la Orden 
ministerial de 8 de junio d e 1966, especialmente en 10 referente 
a.i abono de las indemniza.ciones por casa-habltación. 

Lo digo ti. V. ! . par a su conocimiento y demás efectos. 
Dios gt¡arde a V. l. muchos aftos. 
Madrid. 12 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria. 

RESOLUClON de la SUbsecretaria de Educación y 
Ciencia por la que se hace públiCO haber sido ad
j udicadas las obras del Instituto Nacional de En
señanza M edia mixto de Soria. 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 14 de 
junIo de 196' paoa la adjudicación al mejor postor de las obras 
de construcción del Instituto Nacional de Ensefianza Media 
mixto de Soria, por un Pre6upuesto de contrata de 16.805.717,23 
pesetas; 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Nota.rl0 
don José Arenales Aragón, en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por «Jalón, S . L.lII, San Bernar
do, número 4 D, 4.° 1. Madrid (13.), que se compromete a realizlll' 
las obras con una baja del 16,82 por lOO, equivalente a pesetas 
2.826.721,63 por lo que el presupuesto de contrata queda fijado 
en 13.978995,60 pelletas; 

Resultando que en su virtud se hizo por la Mesa de la subasta 
la adjUdicación provisional de las obra.s a favor de dicho li
citador; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las norma.s contRllida.s en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones d€ a.plicación, así como que el acto se verificó 
sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas regla
mentaria.s y pliego de condiciones generales y partioulares, 

E&te Ministerio ha dispuesto : 

Prlmero.-Que se adjudiquen definitivamente a «Jalón, So
clede.d- Anónima, Sa,n Bernardo, número 5 D, 4.0 1, Madrid (131), 
por un importe de 13.978.995,60. pesetas, que resulta de deduoir 
2.826.72'1.6·3 pesetas, eqUivalente a un 16,82 por lOO. ofrecido como 
baja en relación con el presupuesto tipo de 16.80.5.717,23 pese- . 
tas que slrvié de base para la subasta . El citado importe de 
contrata de 13.978995.60 pesetM, base del precio que ha de 
figurar en la escritura pública correspondiente se distribuye en 
la siguiente forma : 2.70.5.457,0.1 pesetas con cargo al presupuesto 
vigente y 11.273.538,59 para el año 1968. 

Segunao.-Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativos, queda fijado exacta.
mente en 1440.7123,82 pesetas, distribuido en las siguientes 
anualidades ' 2.8!i9.693,03 pesetas con cargo a la parUda 345.611"8. 
de! vigente presupuesto y 11.50.7.430.,79 pesetM para el presu
puesto de 1968 

Tercero.-Que se conceda un plazo de treinta días, e. conta.r 
desde el siguiente a la pUblicación de esta Orden en el «Boletih 
Oficial del Estado», para la consignación de la fianza definitiva, 
por un importe de 1.680..'571 ,72 pesetas y el otorgamiento de la 
escritura de contrata. 

Esta fianza está integrada por 672.2·26,69 pesetas en concepto 
de fianza ordinaria y 1.008.24-3 ,0.3 pesetas en concepto de fitm.. 
za. complementaria, como garantia necesaria para la Adminis
tración, dada la cuantía de la baja ofrecida. 

De orden comunicada por e! excelentísimo sefior Ministró lo 
digo a V. S para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1967.-El Subsécretario, Luis Legaz. 

Sr. Director del Instituto Nacional d.e Ehsefianza Media íniXtó 
de Soria 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación 1/ 
Ciencia por la que se hace público haber sido ad
judicadas las obras de construcción de una Sección 
Delegada mix.ta de Instituto Nacional de Enseñan
za Media en ' Santa Eugenia de Ribeira (La Co
ruña). 

Vista el acta. notarial de la subasta verificada el día. de 
mayo para la adjudicación al mejor postor Ele las obras de cons:
trucción de un Sección delegad a mixta de Insti tuto Nacional 
de Enseñanza. MedIa en Santa Eugenia de Ribelra (La Co
rufta) , por un presupuesto de contrata de 6.542.581 ,87 ¡:¡esetas; 

ResultandL que el acta ha sido autorizad·a por el Notario 
don Félix Pastor Ridruejo, en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por don Celestino Mato Pazos, 
residente en Noya (La Coruña) , calle de Luis Cadarso. núme
ro 64, que Sto compromete a realizar las obras con una baja 
de 18 por lOO, equivalente a 1.177.664,73 pesetas, por lo que cl 
presupuesto de contrata queda fijado exactamente ' en pese
tas 5.364.9-17 ,14 ; 

Resultando que en su virtud se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
liCitador ; 

Considerando que la subasta fue convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 19'11 y dem!Ui 
disposiciones de aplicaCión. así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cump.!imiento de las normas regla
mentarias y pliego d e condiciones generales y particulares. 

Este Ministerio he. dispuesto : 

Primero.-Que se ' adjudiquen definitivameI}te a don Cele~
tino MAto Pazos, residente en Noya (La Coruna), calle de LUlS 
Cadarso, número 64, las obras de construcción de una Seccióñ 
Delegada m ixta de Instituto Nacional de Enseñanza Media en 
Santa Eugenia de Ribeira (La Coruña ) , por un Importe de 
5.384.917,14 pesetas. que resulta de deducir 1.177.664,73 pesetas, 
equivalente a un 18 por 100 ofrecido como baja en relación 
con el presupuesto tipo de 6.542'.581.8'7 pesetM que sirvió de base 
para la subMta. El citado impor~ de contrato d~ 5 .364 .~17!14 
pesetas, base del precio que ha de fIgurar en la escritura pubJlca 
correspondiente, se d istribuye en la sigUiente forma : 1.03;1.821,59 
pesetas con cargo al presupuesto vigente y 4.333.095,55 pesetas 
para e! año 1966. 
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Segundo.-Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativos, qUeda fijado exacta
mente en 5.530.600,9'7 pesetas, ' distribuido en las siguientes anua.
lidades: 1.1151~5,7~ pesetas que se abonarán con cargo al cré
dito número 3~5 ,611 , IlipactadO A), del presupuesto vigente, y 
U15.445,25 pesetas con cargo al presupuesto de 1968. 

Tercero.-Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la pUblicaCión de esta resolución de adju
dicación en el «Boletin Oficial del Estado», para la consigna.. 
ción de la fianza definitiva, por importe de 6'54.25'8,18 pesetas 
Y el otorgamiento de la escritura de contrate.. 

Esta fianza está integrada por 261.703',2,7 pesetas en concep,to 
de fiánza ordinllifia y 39~ .554,91 pesetas, en concepto de fianza 
complementaria, como garantía necesaria para la Administra
ción, dada la cuantía de la baje. ofrecida. 

De orden comunicada por el excelentisimo señor Ministro lo 
digo a V S para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid 17 de junio de 1967.-El f!ubsecretllifio, Luis Legaz. 

Sr. Director de una Sección Delegada mixta de Instituto Nacio
nal de Ebseñanza Media en San'ta Eugenia de Rtbeira (La 
Coruña 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación y 
Ciencia por la que se hace público haber sido ad
judicadas las obras de construcción de una Seccion 
Delegada mixta de Instituto Nacional de Enseñan
za Media en Palma del Río (Córdoba). 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 31 de 
mayo para la adjUdicación al mejor postor de las obras de cons
trucción de una Sección Delegada de Instituto Nacional de En
señanza Media, mixto en Palma del Río (Córdoba), por un pre
supuesto de contrata de 6.491.587,99 pesetas; 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Félix Pastor Ridruejo. en la que consta que la proposición más 
ventajosa es la suscrita por don Antonio González Martinez, 
réSidente en San Javier (Murcia), calle de Calderón de la Barca, 
número 2, que se compromete a realizar las obrj1.S con una baja 
del 19,32 por lOO, equivalente a 1.254.174,79, pesetas, por lo que 
el presupuesto de contrata qUeda fijado exactamente en pese
tas &.2'37.413,20; 

ReSUltMdo que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjUdicación provisional de las obras a favor de dicho 
lIcitador; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 191'1 y demás 
disposiciones de aplicación, asi como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que se adjudiquen definitivamente a don Antonio Gon
:i!ález Martínez, residente en San Javier (Murcia), calle de Cal
derón de la Barca, 2" las obras de construcción de I una Sección 
Delegada de Instituto Nacional de Enseñanza MedIa, mixto, en 
Palmá del Río (Córdoba), por un importe de contrata de pe
setas 5,237.413,20, que resultan de deducir 1.254.174,79 pesetas, 
eqUivalente al 19,32 por 100 ofrecido como baja en relación con 
el presupuesto tipo de 6.491.587,99 peseta.s, que sirvió de base 
para la subasta. El cita~o importe de contrata de 5.237.413,20 pe
setas, base del precio que ha de figurar en la escritura pública 
ctJrrespondiente, se distribuye en la siguiente forma: 1.006.845,68 
peSetas, con cargo al presupuesto vigente, y 4.230.567,52 pesetas, 
para el año 1968. 

2.° Que en consecuencia, el presupuesto total de estas obras, 
incluidos honorarios facultativos, queda fiJado exactamente en 
5.436.647,34 pesetas, distribuído en las siguientes anualidades: 
1.097.060,58 pesetas, que se abonarán con cargo al crédito nú
mero 345.611, apartado A), del presupuésto vigente de este De
partamento, y 4'.339.586,76 pesetas, para el ejercicio económico 
de 1968. 

3.0 Que se conceda un plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente a la pubJ¡cación de esta Orden de adjUdicación en 
el «Boletin Oficial del Estado», para la consignación de la fianza 
definitiva, por importe d~ 649.158,80 pesetas, y el otorgamiento 
de la correspondiente escritura de contrata. 

Esta fianza está integrada por 259.663,52 pesetas, en concepto 
de fianza ordinaria, y 389.495,28 pesetas, como fianza comple
mentaria, garantía necesarta para la Administración, dada la 
cuantía de la baja ofrecida. 

De orden comunicada por el excelentisimo señor Ministro, lo 
ciigo a V. S, para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1967.-El Subsecretario, Luis Legaz. 

Sr. Director de una Sección Delegada mixta de Instituto de En
señanza Media. en Palma del Río (Córdoba), 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educacfón 11 
Ciencia por la que se hace público haber sido ad.-
1udicadas las obras de construcción de un Instituto 
Nacional de Enseñanza Media en Mataró (Barce
lona). 

Vista el acta notarlal de la subasta verificada el día 31 de 
mayo para la Ilidjudicación al mejor postor de las obras de cons
trucción de un Instituto Nacional de Enseñanza Media en Ma.
taró (Barcelona), por un presupuesto de contrata de pesetas 
15.316.378,12; 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Félix Pastor Ridruejo, en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por «Construcciones PUjol, S. A.», 
residente en Madrid. calle de Bravo Murillo, 60, que se com
promete a. realizar las obras con una baja del 18,57 por lOO, equi
valente a. 2,844.251,41 pesetas, por lo que el presupuesto de con
trata qUeda fijado exactamente en 12.472.126,71 pesetas; 

. Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la 
subasta la adjudicación provisional de las obras a favor de di
cho licitador ; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 19101 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que se adjudiquen definitivamente a «Construcciones Pu
jol, S. A.», residente en Madrid, calle de Bravo Murlio, 50, 
las obras de construcción de un Instituto Nacional de Enseñan
za Media en Mataró (Barcelona) , por un importe de 12.472.126,7'1 
pesetas, que resultan de deducir 2.844.2&1 ,41 pesetas, eqUivalen. 
te a un 18,57 por 100 ofrecido como baja en relación con el 
presupuesto tipo de 15.316.378,12 pesetas que sirvió de base para 
la subasta. El citado importe de contrata de 12.472.126,71 pe
setas, base del precio que ha de regir en la escritura pública 
correspondiente, se distribuye en la siguiente forma: 2.413.494,79 
pesetas con cargo al presupuesto vigente y 10.058.631,92 pesetas 
para el año 1968. 

2.0 Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas obras, 
incluidos honorarios facultativos, queda fijado exactamente en 
12.799.380,39 pesetas, distribuído en las siguientes anualidades: 
2.578.332·,18 pesetas, que se abonarán con cargo al crédito nú
mero 345.61'1, apartado a), del presupuesto vigente de este De
partamento, y 1O.2GH.048,211 pesetas para el presupuesto de 1968. 

3.° Que se conceda un plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente a la pUblicación de esta Orden de adjudicación en 
el «Boletin Oficial del Estado», para la consignación de la fianza 
definitiva por importe de 1.531.63'1,80 pesetas y el otorgamiento 
de la correspondiente escritura de contrata. 

Esta fianza está integrada por 612.655,12 pesetas en concepto 
de fianza ordinaria y 918.982,68 pesetas como fianza comple
mentaria, garantía necesaria para la Administración dada la 
cuantía de la baja ofrecida. 

De orden comunicada :lar el excelentisimo señor Ministro, lO 
digo a V. S . para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 17 de junio de 1967.-El Subsecretario, Luis Legaz. 

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media. en 
Mataró (Barcelona). 

RESOLTJCION de la Subsecretaría de Educación 11 
Ciencia por la que se hace públiCO haber sido adju
dicadas las obras de construcción de una SeCCión 
Delegada mixta t i po «A» de Instituto de Enseñanzd 
Media en Villa/ranca de los Barros (Badajoz) . 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 31 de 
mayo para la adjUdicación al mejor postor de las obras de 
construcción de edificio con destino a una Sección Delegada 
mixta tipo «A» de Instituto Nacional de Enseñanza Media en 
Villaf;ranca de los Barras (Badajoz), por un presupuesto de con
trata de 6.209 .904 ,85 pesetas. 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notarlo 
don Félix Pastor Ridruejo, en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por don Manuel Caro Castillo, re
sidente en Almendralejo (Badajoz), calle Buena Vista, núme
ro 38, que se compromete a realizar aas obras con una baja del 
16,50 por lOO, equivalente a 1.024.634,30 pesetas, por lo que ~ 
presupuesto de contrata queda fijado exactamente en 5.:35.270.55 
pesetas; 

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta ¡a adjudioación provisional de las obras a favor de dicho 
aiclta.dor. 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdO con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demá& 
dispOSiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta. alguna, con el cumplimiento de las normas r'eglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares. 


